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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo y deporTe

Anuncio de 23 de mayo de 2017, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Sevilla, por el que se notifica resolución de archivo por 
desistimiento de solicitud de subvención,  que no ha podido ser notificada a los 
interesados.

Línea FCD 2016.
Intentada la notificación de acto administrativo sin haberse podido practicar, por medio 
del presente anuncio se procede a su notificación de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, para el conocimiento íntegro del mismo, la 
entidad interesada podrá comparecer en la sede de esta Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Sevilla, sita en la calle Trajano, núm. 17, de Sevilla:

- Acto notificado, Resolución de archivo por desistimiento, Subvención FCD 2016.

Plazo para interponer Recurso de reposición ante esta Delegación Territorial, un mes, 
a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124, en relación con la disposición transitoria tercera de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justifica a Andalucía, en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Acto notificado Expediente Entidad Dirección

Resolución de Archivo por desistimiento FCP2016SE0007 Club Gimnástico Blume Centro Deportivo Hytasa.
Avda. de Hytasa, 10,
41006 Sevilla

Sevilla, 23 de mayo de 2017.- El Delegado, José Manuel Girela de la Fuente.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de notificación.»
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